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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

. 2 pesetas. _____
• 6 id. j oion de la ley en la Gaceta. (ÁrtiGulo V del Código Civil vigente.}

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 2 5 céntimos.^
Los anuncios se insertaran ai 

precio de 2 5 céntimos por linea. jSbÍí.ní. .1 J.I

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la .misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

i^st-xt^ cÆcx^l 1

OHvU BB CONSEJO "^ TOM i

SS. MM. el Rey Don Alfon- ¡ 
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. D.), con
tinúan sin novedad en su im- 1

Muñoz, D. Arcadio Roda y Rivas 
y D. Luis Sánchez Arjona.

Dado en San Sebastian á diez y 
siete de Septiembre de mil no
vecientos seis. — ALFONSO.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, José López Domínguez,

(Gaceta del24 de Septiembre de 1906.?

NuM. 2.058.

Secilla de Valderaduey.

portante salud. i
De igual beneficio disfrutan j 

las demás personas de la Au- j 
gusta Real Familia. j

(Cocera del 24 de Septiembre de 1906.} ¡

UJKMffl B«SH.
NÚM. 2.061.

! Terminado por la Junta muni
cipal el repartimiento vecinal de 
arbitrios extraordinarios sobre el 
consumo de paja y leña para el 
año actual de 1006, se ualla ex-j 
puesto al público en la Secretaría

de esto Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
en cuyo término puede ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que • 
orean convenírles en justicia, 
transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Becilla de Valderaduey á 20 de
Septiembre 1906.—El Alcalde, 
Romualdo Fernandez.

nSlMIlCIl 811 COffiBO DE aiSlSTEOS.

reales DECRETOS

Usando de la prerrogativa que 
Mo corresponde por el art. 3b de 
la Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Presidente 
del Senado para la presente legis
latura á 1). Eugenio Montero 
Ríos, Senador del Reino.

Dado en San Sebastian á diez 
y siete de Septiembre ue mil no
vecientos seis.—ALFONSO.—'El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, José Lopes Dominguez,

ESTA_DÍ^1CA.

Censo de ganado caballar y mu^ 
lar de la provincia de Valladolid.

Considerando atendibles las 
razones que exponen algunos 
Alcaldes al disculpar la falta do

NoM. 2.056.

Cabreros del lï^onte.

Usando de la prerrogativa que 
Me corresponda por el art. 36 de 
la Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Vicepresi
dentes del Senado para la presen
te legislatura á D. Arnés salvador 
y Rodrigáñez, D. Antonio López

cumplimiento á lo que determina i 
el Real decreto de 28 de Enero de ? 
1902, cuyas razones se apoyan en j 
los trabajos de la recolección, j 
época en que el personal, tanto j 
los dueños da ganado como los l 
que forman parte de las Juntas, ; 
se han encontrado ocupamos en > 
asunto de tanta entidad, he teni- ’ 
do por conveniente conceder un . 
nuevo plazo de veinte días, para ■ 
que las referidas Juntas remitan 
los estados que interesa mi comu- 
uicacion fecha- 3 de Agosto del 

j año corriente.
Valladolid 22 de Septiembre de 

19O6.__-El Gobernador civil Pre
sidente de la Junta provincial, 
Federico Ordás Avecilla,

Urlfa de los arlículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
i de este villa en la sesión celebrada el dia veinte actual, para 

cubrír el déficit de 1res mil novecientas ochenta y una pesetas que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Ju- 
nicipio durante el proæimo ejercicio de 1907, a saber.

3981

ARTÍCULOS. Unidad.
Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. .
Leña de id....................

Quintal métrico, 
i Id.

6260
2004

2
1

. 0'50 
0'25

3480
501

Total

t Cabreros del Monto á 21 de Septiembre de 1906.-B1 áleaide, 

: Faustino Ruiz.—El Secretario, Tomás Perez.
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CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
GAZAPRODUCTOS PRIM A RIOS

TASACION.Tasación
Pertenencia de los mismosNombres de los montesNúmero CantidadEspecieEspecie Pesetas.Pesetas

1 » 220!
»

»4 »

»»
»

»

»»

500

ordenación. :>»20 43 100 Invierno.600
»» » »»
»10 100 20 25 40 2>

Poca.
2998Pino negral.»

» »
16 28

»

145 88

»
20 Invierno.41 393 200 »

la ejecución de apruvechamientos al proyecto do ordenación.en 28731797Pino negral. 1997Invierno.300 »
GU 650042314148Pino negral.Invierno.250 »»

» 1400Pino negral.o. . » » »
6915»

» »
12522» 2757Pino negral.can. Pino. 38 30 60 615 »

3600
600! Invierno.»

Invierno.» » » » »
19 »

San Miguel del Arroyoila. » » » 10793» Pino negral.20 23 32 64
» » »

l®j 10 Pino. 2.5 22 44a.

2605
271

:i> » »
28 76 92

30
150 14 32 64 »

e ordeuacion. »»
4001 Pino.

» »

/Som.etidos en la

» » »
100

» »

2>7() » »

enda ejecución de aprovechamientos á los80
451 1513506084671452Totales. 10655

PLAN de aprwechaaiisDtos para al aña lareaial da 1308 á ISOÍ ralativa á las anatas y damas tarraaos iarasíalas

de

41
46

1900
4586

2000 
2000 
400 
150

Invierno. 
Idem.

3246
525

29
30

300
800

16
30
60

800
200

Invierno.
Idem.

Invierno.
Idem.
Idem.
Idem.

23.
24

»
»

»
:í>

»

»

»

»

»
2>

»
»

»
»
»

5

»

»
»

»
»

»

>

»

»
»

»

»

»
»

»
» 
»

»

»
1»

»
»

» 
»

»

200
100

»
»

»
»

»

»

La Pedraja de Portil! 
Portillo.........................  
Idem.............................  
Idem..

»
»

»
»
»

500 
1400 
150 »

»

41
64

»

58
59
60
61

» 
Pino.

»
.»

53 
o4
55
56

03
04

100
600
2,50

1285
1675

5
10

»

6514

Pino.
»

100
30
70
60
40

150
3000

Pino.

Invierno.
Idem, 
ídem.
Idem.

3120
187 

1163 
1394

Superficie 
aprove
chada

Heeláreas

400 
»

9091
2612

»
2159

30
20

RESUMEN 
de las

tasaciones

I J^esetas.

50
36 
3'1

1'200 
»

110 
»

Número 
deárboles

700 
14220 
9560

»
2800

26
27

Invierno.
Idem.

Invierno.
Idem.
Idem.

10686

»

100

Pino. 
Id.

T>

Pino.

1000
1000
400

1500

325
9873
1278

» 1 
600, 
604

296
»
349

20

Montemayor. . 577
»
256

» 1
Sometido

150

100

200
»

369
»
» 
501

»
»

7546
622

Invierno y primavera. 
Idem.

Invierno y primavera. 
2>

Invierno. 
Idem. 

Invierno y primavera.

30

55 670

»
305

698' 922

1.3
14
15
10

1'200
800
400

8470
250
650
900
455

18
19
20
21

»
»

30] 300| Pino. |

150
40

Sometidos

Llano de la Pililla. . . .

15

»1 »
300 Pino.

148. 1121
» »

881 102
» »

Pino negral. 
Id.

721 6051

10(7
300

Sometido en la ejecución de aprovechamientos al proyecto c

Menuda

DISTRITO DE VALLÂDOLID

6
7
8
9

10
11

32
33
34
35
30
37
38
39
40
41
42
43
44

46
47
48
49 
.60
51

65
66
67
68
69
70
71

Navas (Las).................................  
Recorba.......................................  
Alto (El).....................................
Cabaña (La).................................
Nuevo (El)...................................
Pimpollada del Rey.
Pozuelo...................................  .
Caballete y los Pasiegos.
Colagon........................................  
laida deí Caball «te y Pimpollada del Bodon de Gómez 
Pinar de la Coloma. . . .
Pimpollada do las Conejeras. . 
Idem de la China. . . . , 
Idem del Espino.......................  
Pinarillo.................................
Vado-Ancho................................
Común y Escobares..................  
Pi .ar do Abajo..........................  
Pinar de Arriba........................  
Marinas de Abajo.....................  
Marinas de Arriba...................  
Del Concejo................................  
Serranos......................................  
Arroyadas...................................  
Escudilla
Blanco (El)............................
Hoyos................................
Tajón.................................
Aldeanueva. . . . .
Santibáñez., .... 
Pinar del Concejo. . .
Villanueva........................
Navazo Grande, .
Cobatilla............................
Albo, Sancho y Cobatilla, 
Cañamón...........................  
Corazon.............................  
Estados (Los). ....
IMohago..............................
Llanillos Parrilla.. . . 
Ontorio..............................
Corbejon...........................
Corbejon y Quemados. . 
¡Tamarizo Nuevo. . 
¡Idem Viejo.....................
¡Común de Villa, . 
¡Arenas...............................
■Bosque...............................
Hoyos, .
Llano de San Marugán.. 
Mochoras..........................  
Pinar,............................
Carboneros y Pico del Agu 
Negral (El)....................... 
Negral.........................  .
Pinar Hondo....................  
Pinar de los Capones. .
Tamarizo...........................
Boca de Cega................... 
De Abajo......................
Aragón..............................
Negral (El)........................ 
Rebollar............................

Pinar de Abajo..........................
Selladores y Nava..................... 
Navales y Molinillo..................
Vega (La). . .
Nava, ValdelimonyPesquerou 
Solaíuente y Valles.. . . . 
Pinar Pimpollada...................... 
Robledal (Kiy............................  
Pinar do la Dehesa...................
Carra! ovilla........................... • .
Luisa (La)...................................  
íLlanillo. . .................................
Pinar Viejo, Santa Marina y Santinos.. . .
Pozuelo y Raposeras. .
Antequera...................................
Esparragal..................................

Medina del Campo. 
Moraleja de las Panaderas. 
Medina del Campo. . . 
Idem............................. .....
Pozal de Gallinas.. . . 
Idem................................... 
Medina del Campo. . . 
Villanueva de Duero.
Idem.............................
Idem.............................  .
Idem.............................  .
Idem................................... 
Idem...................................  
Idem................................... 
Idem..................................  
Idem................................... 
Nava del Rey...................  
Alcazarén..........................  
Idem.................................
Portillo y Comunidad. . 
Idem................................... 
Almenara. . .'. . . 
Ataquines.......................... 
Boecillo..............................  
Boecillo y Comunidad. . 
Camporredondo. . .
Idem.................................
Hornillos. .
Iscar y Comunidad. . . 
Idem..................................  
Iscar....................................  
Iscar y Comunidad. . 
Llano de Olniedo, . . . 
Matapozuelos...................  
Mojados.............................  
Olmedo............................... 
Idem..................................  
Idem..................................  
Idem................................ 
Portillo y Comunidad, . 
Parrilla (La)

Pedrajas de San Estel 
Portillo.........................  
Portillo y Comunidad 
Portillo. . ^. . . . 
Idem.............................
Puras.. . .
Ramiro.........................

Idem.............................
Santiago del Arroyo, 
San Pablo de la Mora^ 
Valdestillas.................. 
Idem............................. 
Viana de Cega, .
Zarza (La)....................
Idem.............................
Idem.............................
Idem........................

Quintanilla de Abajo. 
Viloria..........................  
Tordesillas...................  
Idem.............................  
Laguna de Duero.. . 
Idem.............................  
Simancas. . . .
Traspinedo...................
Idem..
Tudela de Duero. .
Herrera de Duero.. .
Idem.............................
Tudela de Duero. . 
Herrera de Duero. 
Valladolid 
[dem.,..........................

Sometido en la ejecución de aprovechamientos al proyecto

úmero 
árboles Especio

Metros 
cúbicos

Lelias gruesas

Estéreos

Leña menuda

Estéreos

Tasación

Pesetas

» » » »
500 Pino, 20 36 97

1000 Id. 25 146 60 875
400 Id. 86 75 140 1190

» > »
X> »

» » » >
» » »

100 Pino. 34 12 40 440
100 Id. 21 16 28 297

» » >
»

» »
» » » » »
» » »

» » » >

Estéreos

Gruesas
Especio Estéreos

! y numero

' Vacuno Estación

Inviernoprimaveray verano 
»

Invierno y primavera. 
Idem.

Invierno y primavera.
Invierno.

Idem.
Idem.
Idem.

de

^Sometidos en la ejecución de aprovechamientos á los proyectos de ordenación.

Sometido < 
101 

Sometido i
101

1>

»

»
»

10 100 Pino.
» »

»
14 2000 Pino.

» »
»

10 100 Jhno.

^^1

Sometido
»

»
»
»

1001 Pino. | '261 12| 201 " 301|
la ejecución de aprovechamientos al proyecto de ordenación, 
lOOj Pino. 1 34| 10} 321 3941

en la ejecución de aprovechamientos á los proyectos de ordenación

en la ejecución da aprovechamientos al proyecto de ordenación.

Sometido en la' ejecución de aprovechamientos al proyecto de or leu icioa.
» 1 » I 1 1 1 ^

en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de ordenación.

^Sometidos en la ejecución de aprovechamientos á los proyectos de ordenación.

^Sometidos en la ejecución de áprovechamientos à los proyectes de ordenación

Pino.

ejecución de aprovechamientos á los proyectos de ordenación-

proyectos de ordenación.

Invierno y primavera. 
Idem. 
Idem.

Invierno y primavera. 
Idem.
Idem.

^Sometidos 
i

385 6700 2^7661 100 110

EB»ssss»Eaas3eexBass.';:sc3^^asïaï3h£u3SKL<.’. ^zaa^aaisiuaii

FRUTOS____________

Tasación
Dantidad rasacion

Pesetas Especie IPeclSU- 
tros Pesetas

1870 Pino piñonero. |. 500 1250
> Id. ¡ 36 90
200 Id. 24 60
100 Id. i 36 i 90

Id. ! 150 375
Id. 40 100

100 Id. 14 35
11 Id. 74 185
25 Id. 200 500
21 Id. 120 300
14 Id. 150 375

Id. 12 30
6 Id. 44 110

11 Id. 44 110
21 Id. 180 450

Id. 200 500

300 Pino 'piñonero. 3000 7500
Id. 10') 250

160 Id. 200 500
400 Id. 200 500

Id. 60 150

> Pino piñonero. 24 60
75 Idem y negral. 22 65
20 »

» Pino piBonero v uegral. 200 500’
500 Id. 600 1250
500 Id. 40 100
200 Id. 1800 45001
750 Id. 500 1250
» Id. 140 350
100 Pino piñonero. 500 1250

150 Pino piñonero. 250 625

125 Pino piñonero. 300 750

600 Pino piñonero. 300 750
» Idem y negral. 110 275

600 Pino piñonero y negral. 2100 6250
400 Pino piñonero. 1900 4750
500 Idem y negral. 3500 8754)

600 Pino piñonero. 1200 3000

1200 Pino piñonero. 1000 2500
Id. 20 50

» Id. 450 1125
750 Id. 50 125
750 Idem y negral. 40 100
160 » > »

75 Pino piñonero. 90 226

> Pino piñonero. 80C 2000

76 Pino piñonero. lOC 250

150C Ídem y negral. 4C 100

» Id. 20C 500

lOCC Pino piñonero* 45C 1125
leC Id. 151 375

60C) »
240( )

US1 Pino piñonero. 504) 1250
» Id. 7C) 175
121i Id. 154 375
45() Id. 1604) 3750
31$i Id. 204) 500

1779€1 24534) 61450

JUGOS

»

Menor. Poca. 28
Id. Id. 14
Id. Id. 17
Id. Id. 11
Id. Id. 14

»
»

»

»
»

Pino negral. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

950 
4219i

32('
434

15.358 
8360

»

Menor.
»
» 

Menor, Poca.
» » »

> »

» »
» »
» »

»

» » »

Menor Poca. 35
» » >

Menor. Poca. 65
Id. Id. 64

» »

»

Menor. Poca. 67
».

»
Menor. Poca. 35

»
» »
» >

> *

>

> >

» >

> »
>

Menor. Poca. 22
Id. Id. 3 4

»
»
»

» > >
> >

111 
149 
196
965 
618 
389

30 
116 
121

80 
2289

20 
1844 
5969

920 
5635 

17358
8710 
174.3

3767
550

1729
910

11939
150
649

522 
2434 
1362

175
500

4200
812

eoomioiida eiecuten los disfrutes ajusMCD 2022-L5



SoÔ 25 de Septiembre de 1906

• 1 1 + iO i f1 a con arreglo à las mismas se corregirá toda clase de abusos,
ándose á las prescripciones que rigen so re a tena-an derecho á aprovechamientos vecinales renuncien á su disfrute, ó ingresen enEl plazo para que los Ayuntamientos de los pueblos ^Doblaclon tormuiará el 25 de Octubre próximo; pasado-el cual: sin dar -
"Iso leVfZ.“nl^Íup\.“eo¿mLnT^^^^^ justificante de ingreso de dicho 10 por 100, se procederá contra los infractores, según dispone

la Raal orden da 31 de Marzo de 1891, utilizando, si P*.®®'®? “’J®’y°|^l¡“'g’”¡^°t°/ ,,„,,1 log demás sometidos á tal formalidad, y el pago del importe
Los disfrutes vecinales que se renuncien serán ’“J®"»^^ “ !ria d^ Haoienda dria provincia, lo mismo para los aprivechami^ntos vecinales. 

^^rx^^“^^<^"^^^^^ -uformeálo dispuesto en la ley de 11 de Julio de 1877 y
Ueglamento para sa ejecución de 18 de Enero do 1878. . 41 js 10 50 74 75 73 77 y 7.8 olivos productos de ordenación están aproba
dos, Xrii^Zos^^^^^^^^^ ZlTe TZal ^--a^f’pZ todos J retereñtesl los montes comprendidos en el^ Plan

“-irtud de la autorización concedida al Distrito en la Real orden agobacion del PUn de aprovechami^os se h^^
des y tasaciones d_el fruto de los montes n~ - l^ 10, H M». 0. ^^J Si^^' • ^ ’ ^„'5^0 se ZiZhk las subastas.’ ’
74, 75, 76, 77 y 78 conforme aparecen en el estado que se publica, y g Valladolid 19 de Septiembre de 1906.

El Inqeniebo Jefe,
Felipe /¿omero.

Nou. 2.053.

Viloria.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de: 
quince días, el proyecto del Pre- | 
supuesto municipal de este pue- j 
blo para el año de 1907, á fin ue j 
que pueda ser examinado por ■ 
cuantos lo deseen y formular 1 
dentro de dicho plazo las recla
maciones que se estimen conve- 1 
nientes. • I

Viloria 20 de Septiembre da ! 
1906.-El Alcalde, FerminGoraez.

próximo año do mil novecientos « dola igualmente en favor del me- j 
siete y en cumplimiento y á 1 jor postor. 1
los efectos del art. 146 de la Zaratan 20 de Septiembre de 
ley Municipal, so halla de mani- 1906.—El Alcalde, Daniel B. 
fiesto al público en la Secretaría Montiano.
de la Corporación por término de | 
quince días, á contar desde la fe
cha de la inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Villavaqueríná20 de Septiem- j 
bre de 1906.—El Alcalde, Juan
Arranz.

Rasgados de primera iastaaciaé 
instrucción.

Nüu. 2.075.

Núm. 2.072.

¡^gratan.

NuM. 2.055.

Wlabarúz.

Por renuncia del que la venia
desempeñando, se anuncia vacan
te la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de setecientas- cincuenta 
pesetas, las cuales serán pagadas 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante est-a Alcaldía en 
el término de treinta días, á con
tar desde el que aparezca inserto 
el presente en el Bolstin Oficial 
de la provincia, advirtiendo que 
para el nombramiento serán pre
feridos los que hayan desempe
ñado el cargo, á cuyo fin acom
pañarán á las solicitudes certifica, 
cion que acredite este particular.

Villabarúz 20 de Septiembre 
de 1906.—SI Alcaide, Heliodoro 
Alvarez.

El día siete de Octubre próxi
mo de diez á doce, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este 
Municipio por pujas á la llana, 
el arriendo á venta libre de todas 
las especies do consumo compren
didas en las tarifas oficiales vi
gentes durante el año 1907, bajo 
el tipo total de 10.039 pesetas 
59 céntimos á que ascienden los 
cupos del Tesoro y recargos au- 

i torizados.
Para ser licitador se necesita 

' que cada interesado deposite pre-
viamente en la Caja del Tesoro ó 
en la de este Municipio una can
tidad en metálico equivalente al 
5 por 100 del tipo da la subasta, 
á los efectos del artículo 225 del 
Reglamento.

.El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta 
miento todos los días hábises de 
diez á doce de su mañana.

Si en esta subasta no hubiera

NuM. 2.054.

ViUavaquerín.

^Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de Presupuesto ordi-

Ndm. 2.062.

VALORIA LA BUENA.

Don José Ternes Nieto, Juez de 
instrucción de este partido de 
Valoria la Buena.

VALLADOLID.—AÜDÎENCIÆ.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad, en providencia 
fecha de ayer dictada en un juicio 
de mayor cuantía promovido por 
el Procurador San Martin, en

Por el presente, edicto cito y 
llamo á los parientes y á cuantas 
personas puedan deponer acerca 
de la identificación de un hom
bre desconocido, de setenta á se
tenta y cuatro años da edad, el 
cual era calvo y el poco pelo que 
tenía era blanco, barba y cejas 
al pelo, cara redonda, nariz regu
lar, ojos azules y estatura alta, 
el cual vestía pantalón de casia- 
ña oscuro jaspeado, con ferrosa 
la cintura de color rosa y verde, 
chaleco de paño oscuro de patén 
con forro claro con rayas encar
nadas; chaqueta de paño patén 
color café rayada á cordoncillo

nombre de D. Toribio Arrontes 
Miguel, sobre cancelación de hi
potecas constituidas en dos casas 
señaladas con los números uno y 
cinco de las Callejuelas de la Pla
za Mayor de esta población á fa 
vor de D. Manuel de Villaverde, 
ha acordado se emplace al referido 
Sr. Villaverde, cuyo domicilio se 
dice desconocido,para que en tér
mino de nueve días comparezca 
en el mencionado juicio, perso- 
nandose en forma, cuyo emplaza
miento se hace á instancia da la 
parte actora, previniéndose al 
demandado que si no comparece 
y se persona dentro del plazo alu- 

¡ dido, le parará el perjuicio que 
i haya lugar.

| remate por falta de licitadores, se ; 
celebrará un segundo y último , 
remate el día diez y siete del ? 
mismo mes, de once á doce, con ¡ 
las mismas formalidades, y en él ■ 
so admitirán proposiciones por j 
las dos terceras partes del impor- »

Para insertar en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, expido 
la presento cédula en Valladolid 
á veintidós de Septiembre da mil 
novecientos seis.—El Escribano, 
Licenciado Emilio Frías.
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te diado á los ramos que fueren 1 
uario de esto Municipio para el J objeto de la primera, adjudican-

coo forro encarnado con rayas 
negras formando cuadros, faj® 
negra de algodón, boina azul, 
alpargatas de pelotari, camisa 
de color tela Arabia, calzoncillos 
de algodón blancos, y en la po
trilla puesbi con caparrosa ol 
nombre de Nicolás Marcos; cujo 
hombre fuó encontrado cadáver 
en la tarde del quince del actual 
en la carretera de VaUadoliJ^ 
Santander, y à unos quinientos 
metros de distancia del pneb® 
de Cabezón; a contar desde s 
publicación del presente compj 
rezcan ante este Juzgado al o
jeto de prestar declaración ac6f^ 
de la identificación de precita” 
individuo y demás que sea^o®® 
aario, y ofrecerles el sumario q®
por muerte de dicho desconoc
instruyo. j

« Dado en Valoría la BueD®.j 
veintidós de Septiembre de ¡^^^ 
novecientos seis —José ® 
Nieto.—P. S. M., Franci*

Velez. __
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